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INTRODUCCIÓN: El siguiente informe ejecutivo tiene como propósito, presentar de 

manera detallada las actividades que se desarrollaron de la cuota 3 durante el mes 

de MARZO DE 2026, lo anterior dando cumplimiento a las actividades asignadas 

por el supervisor del contrato, para esto se describen las actividades realizadas y 

se adjunta registro fotográfico, para la ejecución del contrato con un plan de trabajo 

organizado y relacionadas en el objeto del contrato. 

OBJETO DEL CONTRATO: PRESTAR LOS SERVICIOS COMO PROFESIONAL 

EN LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, CON EL FIN 

DE APOYAR  LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS AL 

PROYECTOIMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN 

ANIMAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - UN VALLE 

ANIMALISTA  

ACTIVIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATO  

1. Prestar acompañamiento jurídico y normativo en situaciones relacionadas con 
presunto maltrato animal, orientando la correcta aplicación de los marcos legales 
vigentes y apoyando la gestión de los casos atendidos por la Subsecretaría y la Red 
Animalista. 2. Desarrollar espacios de formación dirigidos a los actores  y 
organizaciones animalistas, enfocados en el conocimiento y aplicación de la 
normatividad en protección y bienestar animal. 3. Asesorar jurídicamente a las 
Juntas Defensoras de Animales en sus procesos organizativos internos, planeación 
de acciones y fortalecimiento de capacidades administrativas, comunitarias y 
legales, contribuyendo a una gestión más eficiente y articulada con la 
institucionalidad. 4 . Atender, analizar y dar respuesta oportuna a las Peticiones, 
Quejas, Reclamos y Solicitudes (PQR) relacionadas con protección y bienestar 
animal, en articulación con las dependencias competentes, garantizando el 
cumplimiento de los tiempos legales y la trazabilidad de cada caso. 5. Realizar 
seguimiento a los requerimientos formulados por la Red Animalista, organizaciones 
comunitarias y ciudadanía en general, consolidando la información, canalizando las 
solicitudes ante las instancias correspondientes y contribuyendo a una atención 
integral y articulada. 6 . Dar cumplimiento a las orientaciones técnicas y 
administrativas impartidas por el supervisor del contrato, en concordancia con los 
lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), contribuyendo 
al logro de los objetivos institucionales. 

 

ACTIVIDAD  1. Prestar acompañamiento jurídico y normativo en situaciones 

relacionadas con presunto maltrato animal, orientando la correcta aplicación de los 

marcos legales vigentes y apoyando la gestión de los casos atendidos por la 

Subsecretaría y la Red Animalista. 



 

- Participé en la jornada de capacitación técnico-jurídica dirigida a los Inspectores 
de Policía del Valle del Cauca, centrada en la ruta de atención al maltrato animal 
y las competencias policivas. Durante el evento, analicé la implementación del 
proceso verbal abreviado introducido por la Ley 2455 de 2025 (Ley Ángel), 
profundizando en la figura de la aprehensión material preventiva como herramienta 
inmediata de protección. integré a mi gestión la distinción jurídica entre la 
responsabilidad del infractor y el futuro del animal (custodia o decomiso), 
orientando mi labor en la SUBPYBA hacia la búsqueda efectiva del 
restablecimiento del bienestar animal y la protección de cada ejemplar como sujeto 
de especial amparo legal. 

 

 

- Participé en la jornada de fortalecimiento institucional y asistencia técnica con las 
autoridades de protección animal de los municipios de Jamundí y Versalles. En este 
espacio, integré los conocimientos adquiridos en la capacitación a Inspectores de 
Policía sobre la Ley 2455 de 2025 (Ley Ángel), orientando a los equipos locales en 
la importancia de la trazabilidad institucional y la despersonalización de la carga 
administrativa para evitar el desgaste del talento humano.  



 

 

ACTIVIDAD 2. Desarrollar espacios de formación dirigidos a los actores  y 
organizaciones animalistas, enfocados en el conocimiento y aplicación de la 
normatividad en protección y bienestar animal. 
 

 
- Redacté el proyecto de Circular Informativa, dirigida a las Alcaldías y Consejos 
Municipales sobre la Gestión del Riesgo del Valle del Cauca. Este documento 
técnico, brinda lineamientos orientadores para la inclusión del componente de 
protección y bienestar animal en los planes de respuesta a emergencias, bajo 
los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad (Ley 1523 de 
2012). Definí parámetros críticos sobre bioseguridad, refugios temporales y 
logística de evacuación, garantizando que la respuesta institucional del 
departamento frente al riesgo sea integral y proteja la vida en todas sus formas. 



 

 
 
- Participé de manera articulada con el equipo de la ruta de protección animal de 
la SUBPYBA. En esta jornada de trabajo colaborativo, analizamos los cuellos de 
botella transversales que afectan la celeridad en la atención de casos de maltrato 
a nivel departamental, estableciendo criterios de trazabilidad institucional y la 
estandarización de protocolos de atención para optimizar el flujo de información 
con las administraciones municipales. Durante la sesión, proporcionamos los 
lineamientos normativos para la correcta implementación de la Ley 2455 de 2025 
(Ley Ángel) y la resolución de conflictos de competencia, garantizando así la 
debida diligencia y la robustez jurídica en las actuaciones de los entes 
territoriales del Valle del Cauca. 

 



 

 
ACTIVIDAD 3. Asesorar jurídicamente a las Juntas Defensoras de Animales en 
sus procesos organizativos internos, planeación de acciones y fortalecimiento 
de capacidades administrativas, comunitarias y legales, contribuyendo a una 
gestión más eficiente y articulada con la institucionalidad. 
 

- Brindé asistencia jurídica y acompañamiento técnico a la ciudadana Fanny 
Agudelo Arcila en la diligencia ante la Inspección de Policía Comuna 09 de Cali 
(Exp. 3620 2025). Para la diligencia, realicé el análisis de la Sentencia T-119 
de 1998— la improcedencia de imponer medidas correctivas adicionales por 
convivencia o ruido. con el fin de desvirtuar las pretensiones de la queja. 
Gracias a la validación de las actuaciones previas de la autoridad animal, se 
logró el Auto de Cierre y Archivo, garantizando la protección de los derechos 
de la ciudadana. 

 

 

 

 
 

ACTIVIDAD 4. Atender, analizar y dar respuesta oportuna a las Peticiones, 
Quejas, Reclamos y Solicitudes (PQR) relacionadas con protección y bienestar 
animal, en articulación con las dependencias competentes, garantizando el 
cumplimiento de los tiempos legales y la trazabilidad de cada caso. 
 

- Analicé y proyecté la respuesta técnica frente a la solicitud de aplazamiento 
de la jornada de esterilización en el municipio de Pradera. En dicho documento, 
propuse la reprogramación de la unidad móvil para el periodo comprendido 
entre el 10 y 15 de marzo de 2026, fundamentando dicha recomendación en la 
necesidad de garantizar que los ejemplares a intervenir contaran con las 
condiciones de salud óptimas, evitando así riesgos clínicos y asegurando el 
cumplimiento de los estándares de calidad establecidos en la Ordenanza 612 
de 2023. 
 
- Gestioné y documenté el cierre formal de la intervención de bienestar animal en 
el barrio Marbella, municipio de Jamundí, en respuesta a la solicitud de la ONG 



 

Fundación Sálvame. Elaboré el reporte de cumplimiento material que certificó la 
esterilización de 32 animales (23 caninos y 9 felinos), integrando en la respuesta 
los pilares de la Ley 1774 de 2016 y asegurando la trazabilidad de la disposición 
final de residuos biosanitarios en articulación con la entidad territorial. 
 

- Proyecté el oficio de respuesta técnica y pedagógica dirigido a la ciudadana Nubia 
García y a la administración municipal de Cartago, en atención al radicado remitido 
por la Presidencia de la República. En el documento, fundamenté la necesidad de 
armonizar las metas de bienestar animal con el Plan de Desarrollo local, invocando 
la Ley 2455 de 2025 (Ley Ángel) para exigir suficiencia presupuestal y la 
operatividad de la Junta Defensora de Animales, garantizando así la trazabilidad 
institucional ante los entes de control. 

 
ACTIVIDAD 5. Realizar seguimiento a los requerimientos formulados por la Red 
Animalista, organizaciones comunitarias y ciudadanía en general, consolidando 
la información, canalizando las solicitudes ante las instancias correspondientes 
y contribuyendo a una atención integral y articulada.  

- Participé en la Jornada Integral de Salud Animal en el municipio de Yumbo, 
coordinando el componente de sensibilización ciudadana mediante la difusión de 
las plataformas de denuncia contra el maltrato animal. Durante la jornada, brindé 
orientación jurídica personalizada a proteccionista sobre la problemática de 
abandono de animales en predio privado, analizando posibles rutas de acción legal 
frente a la responsabilidad civil y policiva de los infractores. Así como también 
realicé en la jornada articulación técnica con la oficina de veterinaria del municipio 
de Yumbo, referente a los procesos trasladados por competencia desde la 
SUBPYBA. Acordé la remisión formal de un consolidado de los pendientes, con el 
fin de que alleguen las respuestas institucionales y asegurar que la administración 
municipal proceda con el trámite jurídico correspondiente, garantizando así la 
trazabilidad y la debida diligencia en la atención de casos de protección animal. 



 

 
 

 
 
ACTIVIDAD 6. Dar cumplimiento a las orientaciones técnicas y administrativas 
impartidas por el supervisor del contrato, en concordancia con los lineamientos 



 

del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), contribuyendo al logro de 
los objetivos institucionales. 
 

 
- Integré los principios del Código de Ética y Buen Gobierno mediante el taller sobre 
el "Valor de la Justicia". Relacioné este valor con mi labor en el área de protección 
y bienestar animal, bajo la premisa de que la justicia institucional también implica 
"dar a cada uno lo que le corresponde", incluyendo a los seres sintientes. Esta 
reflexión fortalece la integridad en la proyección de los actos administrativos, 
garantizando que cada respuesta técnica a la ciudadanía sea un ejercicio de verdad, 
equidad y respeto por los derechos de los animales en el departamento. 

 

 
 

- Participé en la jornada de socialización del Plan de Acción de Participación 
Ciudadana e instrumentos de medición de satisfacción. Durante el encuentro, se 
abarco al análisis sobre la importancia de las asistencias técnicas digitales como 
herramienta para superar las barreras de desplazamiento hacia los municipios. Esta 
reflexión es clave para nuestra gestión en la SUBPYBA, ya que permite optimizar la 
respuesta institucional y asegurar que los ciudadanos, sin importar su ubicación en 
el departamento, tengan canales claros para la protección de los seres sintientes. 
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